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CONSTANCIA: La dejo en el sentido de indicar que el día 15 de junio del 
presente año, se allegó solicitud de levantamiento de la medida de inscripción 
de la demanda que recae sobre el bien inmueble identificado con matrícula 
inmobiliaria No. 282-5748. 
 
Calarcá, Quindío; 15 de agosto de 2023  
 

 
YESENIA JURADO GARCIA 

Secretaria. 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
Calarcá, Quindío; quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

Radicado: 63-130-4003-002-2019-00208-00 
Interlocutorio: 1628 

    
PROCESO  : SUCESION DOBLE E INTESTADA 
CAUSANTES  : MARCO TULIO JURADO ALZATE 
   : AURA VARGAS DE JURADO 
DEMANDANTES : DIEGO FERNANDO PARRA JURADO Y OTROS 
AUTO   : NIEGA SOLICITUD  

              
Vista la nota secretarial que antecede y teniendo en cuenta lo solicitado el día 
15 de junio de 2023, por el señor DIEGO FERNANDO PARRA JURADO, se 
advierte que, la misma solicitud fue realizada por la señora DORA JURADO 
VARGAS el día 06/07/2022, por lo cual el despacho mediante auto interlocutorio 
el día 14/07/2022, se pronunció respecto de la misma, y con base en la cual se 
expidió el oficio N°1013 del 14/07/2022 remitido a la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Calarcá y a la solicitante el día 22/07/2022,  tal como 
se observa en el archivo PDF 76 del expediente digital.   
 
De acuerdo a lo anterior, encuentra pertinente el juzgado ordenar que se le 
remita los documentos solicitados al interesado, esto es, copias auténticas de la 
Sentencia de Aprobación del Trabajo de Partición y del oficio No. 1013 del 14 
de julio de 2022 con destino a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
de Calarcá, por medio del cual se ordena la cancelación de la medida de 
embargo y secuestro que recae sobre el bien inmueble identificado con 
Matrícula Inmobiliaria No. 282-5748. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
DIEGO ALEJANDRO ARIAS SIERRA                  
JUEZ 
 
 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 
NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO N°  113 

DEL 16 DE AGOSTO DE 2023 
 

 
YESENIA JURADO GARCÍA  

SECRETARIA 
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